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el delito monetario está representado por lá actividad también 
material d® pretender la. salida del territorio español de uná 
cantidad de moneda española sin autorización, operación que 
se inicia, en la apreciación del Tribunal Penal, por la entrega 
del dinero realizada en Madrid el 26 de enero de 1976 personal-’ 
mente por el señor X, Y, Z, a los también condenados seño
res A, B, C y D, E, F

6 Para la individualización de estos hechos es preciso tener 
en cuenta criterios de valoración jurídica, conforme a ios cuales 
se llega a la conclusión de. que la resolución del Tribunal de 
Contrabando no sanciona la recepción en Madrid de los brillan
tes por el señor X, Y, Z, sino que la conducta a que atiende 
es una actividad anterior constitutiva de una infracción consu
mada, pues una vez que entraron los brillantes en España 
ya se habían realizado todos los actos de ejecución En dicha 
infracción consumada, él recurrente en amparo tuvo una parti
cipación subsiguiente, no como autor ni cómplice, sino de mero 
encubridor, al aprovecharse para 6í y auxiliar a los otros par- 
tfeipes, mediante la adquisición y recepción de la mercancía, 
en los efectos de una conducta ilícita ya realizada. Por el 
contrario, el delito monetario constituido por una exportación 
ilegal de moneda española se inicia, en la estimación del Organo 
judicial, el 20 de enero de 1978 con la participación principal 
del señor X, Y, Z, como autor, mediante la entrega del dinero 
destinado a salir ilegalmente fuera de España. Consecuente
mente se aprecia en el recurrente una doble conducta: de una 
parte, la recepción de la mercancía ilegalmente importada, su
ficiente para integrar su participación como encubridor en la 
infracción de contrabando, y, de la otra, una intervención prin
cipal al entregar el dinero destinado a su ilícita exportación 
con conocimiento de esta circunstancia.

7. "En sus escritos el recurrente estima que se han infrin
gido determinados artículos de la Constitución en base a inter
pretaciones un tarto singulares de los hechos y a valoraciones 
jurídicas en algunos momentos sorprendentes. Por tratarse de 
un procedimiento de amparo constitucional nos vemos en la 
necesidad de entrar en ellos, aunque sea brevemente, dada la 
peculiar fundamentación de los mismos.

al Se afirma que se ha violado el artículo 24 número 2 de la 
Constitución ya que, según el recurrente, durante la instrucción 
de las diligencias policiales no se le informó de la acusación que 
al mismo se le hacía y se ha deducido de sus declaraciones 
que el dinero entregado por el recurrente saldría del territorio 
español. Al resDeeto hay que señalar que dicha declaración es 
anterior a la entrada en vigor de la Constitución; pero aunque 
así no lo fuera, ante el Tribunal Constitucional no es viable, 
según el articulo 44 número 1 b) de la LOTC, la petición de 
un pronunciamiento sobre la certeza de los hechos objeto del 
proceso penal ya que lo veda la propia naturaleza del amparo 
que no es, come es sabido, una nueva instancia. Por otro lado, 
én el presente recurso se observa que en el proceso penal se 
practicaron las pruebas documentales y declaraciones de los 
acusados suficientes para llegar al conocimiento de que se tra
taba de hechos punibles como claramente se refleja en la sen
tencia.

b) El principio de legalidad penal (artículo 25 número 1 
de la Constitución) también se considera violado ál sostener que 
los hechos; —entregas de dinero y de una partida de brillantes— 
«no se encuentran tipificados penalmente» Lo que se propone 
otra vez por el recurrente es que el Tribunal Constitucional 
realice una nueva reconstrucción de los hechos que pasarían de 
ser apreciados como principio de ejecución de un tipo penal a 
serlo como hechos penalmente irrelevantes. El recurrente pre
tende quP el Tribuna’ entre a conocer los hechos que dieron 
lugar al pronunciamiento judicial y que le está expresamente 
vedado por el articuló 44 número 1 b) de su Ley Orgánica 
como ya se ha indicado.

c) También se considera vulnerado el derecho a la intimidad 
personal (artículo 18 de la Constitución) por haber penetrado 
la sentencia en las intenciones del recurrente sobre si el dinero 
entregado era para su exportación. El derecho presuntamente 
vulneTado nc padece cuando los Tribunales determinan la inten
ción subjetiva necesaria para apreciar una figura delictiva —ele

mento subjetivo del injusto penal— o pasa a integrar algunas 
de lae formas de lá culpabilidad de la conducta exteriorizada 
por el autor

En el proceso penal que dio origen a las sentencias sobre 
las que se instrumentó el recurso de amparo, los Organos 
judiciales Se limitaron a interpretar los hechos en base a lafi 
circunstancias especiales que rodearon la entrega del dinero 
y á las detelaraciones prestadas sin intromisiones intolerables en 
la esfera personal y sin violar el domicilio, las comunicaciones 
y menos hacer uso indebido de la informática, tal y como se 
garantizan por el artículo 18 de ia Constitución, y,

d) Finalmente se invoca el articulo 17, número 1, de la 
Constitución, intentándose basar en el mismo el principio de 
«non bis in Ídem». La invocación no es pertinente pues el 
artículo 17 número 1 se refiere a la seguridad personal, paralela 
a la genénca libertad individual que el propio apartado recoge 
y desarrolla en el mismo precepto en loe sucesivos párrafos. 
Por lo que puede observarse en el caso presente, ni marginal
mente se ve afectado el derecho a la seguridad por la aprecia
ción por el Tribunal de la existencia de un delito de; que se 
entiende es responsable el recurrente, imponiéndole en conse
cuencia las penas de multa y comiso.

8. Por último, en cuanto al comiso de la cantidad interve
nida, su imposición es consecuencia necesaria de la apreciación 
del delito monetario, sin que por ello se vulnere ningún derecho 
constitucionalmente reconocido. Está previsto expresamente, in
cluso como oena principal para los delitos monetarios en el 
artículo 7 de su Ley (hoy también el artículo 7, 5 de la Ley 40/79 
de lo de diciembre d? Régimen Jurídico de Control de Cambios), 
y en el artículo 48 del Código Penal se determina su alcance 
implicando la pérdida de los efectos e instrumentos con que 
se hulfie^a ejecutado el delito. Tal consideración tiene la can
tidad intervenida, como se deduce de la Jurisprudencia interpre
tativa de dicha pena y hoy del artículo 7, 5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de Control de Cambios.

Para evitar las consecuencias del comiso en la jurisdicción 
penal, lo único que hubiera podido resultar relevante es la 
Certeza de la pertenencia de la suma de dinero a quien fuera 
totalmente ajeno a los hechos (no resnonsabie), pero no el que 
se cuestione, como pretende el recurrente, la validez del contra
to de compraventa que só'o afecta a las partes (artículo 1.257 
del Código Civil) y no a terceros.

FALLO
A

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

1. ° Desestimar los motivos de oposición a la admisión del 
recurso opuestos por la Abogacía del Estado.

2. ° Denegar el amparo solicitado por el Procurador don 
Ignacio Aguilar Fernández, en nombre y representación de don 
X, Y, Z, y declarar que no han sido violados los derechos 
constitucionales invocados por el recurrente por la sentencia de 
la Audiencia Nacional (Sección 2 o de lo Penal) de 24 de abril 
de 1980 y la confirmada por ésta del Juzgado Central de Ins
trucción número 3, de 11 de junio de 1979, dictada en diligencias 
preparatorias número 201 de 1978, que condenaba al recurrente 
por un delito monetario en grado de tentativa.

3. ° Declarar que no procede hacer especial, pronunciamiento 
sobre las costas.

4. ° Devolver las actuaciones remitidas por el Juzgado Cen
tral de Instrucción número 3.

5° Notificar la presente sentencia al Fiscal general del 
Estado, a la Abogacía del Estado ante este Tribunal y al 
recurrente.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a treinta de enero do mil novecientos 

ochenta y uno.—Manuel García-Pela yo.—Angel Latorre—Manuel 
Diez de Velesco.—Gloria fieguó.—Rafael Gómez Ferrer.—Angel 
Escudero.—Firmados y rubricados.

< SALA PRIMERA. RECURSO DE AMPARO N.° 98/80 

Sentencia de 2 de febrero de 1981

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Peiayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de VelaSco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral. Magistrados, ha pronuncladc

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Pablo Mayoral 
Rueda, don Manuel Antonio Blanco Chivito, don Julio Manuel

Fernández López y don José Cares Crespo, representados por 
la Procuradora de los Tribunales doña María Lui«a Libada de 
los Cobos, bajo la dirección del Abogado don Joaquín Ruiz-Jl- 
ménez Aguilar, contra las decisiones del Ministerio de1 Interior 
por las que se negó la Inscripción en el Registro de Partidos 
Políticos del Partido Comunista de España (Marxista Leninista) 
y en el que han comparecido el Fiscal general del Estado - y 
la Abogacía del Estado, alendo ponente el Magistrado don Angel 
Latorre Segura,

I. ANTECEDENTES

1. El 0 de enero de 1979 dos de los recurrentes en amparo
depositaron en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio
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del Interior acta notarial en que se contenían los estatutos del 
Partido Comunista de España (Marxista-Leninista) al objeto de 
que se inscribiese este Partido en dicho Registro. El 29 de enero 
del mismo año el Ministerio del Interior se dirigió a la Fis
calía General del Estado, invocando el artículo 3.° de la Ley 54/ 
1978 da 4 de diciembre, de Partidos Políticos, por si de la do
cumentación presentada se dedujesen indicios racionales de ili
citud penal. El 31 de enero siguiente la Fiscalía de la Audiencia, 
Territorial de Madrid presentó demanda ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de la misma ciudad, pidiendo la de
claración de ilegalidad del partido citado. El 10 de mayo tam
bién de 1979 d*cho' Juzgado dictó sentencia en cuyo fallo se 
dispone que «desestimando la demanda formulada por el Minis
terio Fiscal sobre ilegalidad del llamado Partido Comunista de 
España (Marxista-Leninista) debo declarar y declaro no haber 
lugar a la misma». La sentencia quedó firme al no interponerse 
recurso alguno contra ella.

2. El 24 de mayo del mismo año 1979, los promotores pre
sentaron escrito al Registro de Partidos Políticos en que comuni
caban el fallo de esa sentencia cuya copia literal se acompa
ñaba y, por entender que en su virtud desaparecía el impedi
mento jurídico que obstaculizaba la inscripción solicitada, reite
raban la petición de que se procediese a ella. El 19 dg junio 
Siguiente el Jete del Registro comunicó a los solicitantes que 
entre 106 documentos presentados se habían observado «entre 
otras» un conjunto de deficiencias, afirmando al mismo tiempo 
que era «obvio que a ia vista de lo señalado resulta imprescin
dible una reelaboración total de los estatutos de forma que re
sulten coherentes, ajustados a la Ley y se adecúen con exac
titud al articulo 6.° de ia Constitución». Les significaba también 
«que en eete asunto y a efectos de iniciar el procedimiento ad
ministrativo de inscripción son de aplicación los artículos 71 y 
99 de la Ley de Procedimiento Administrativo».

3. El 2 de julio de 1979, los recurrentes presentaron al Re
gistro acta notarial conteniendo una nueva redacción de los es
tatutos. El 30 del mismo mes, el Jefe del Registro les comunicó 
que «sin prejuzgar otros aspectos, que corresponde a ustedes 
apreciar, algáhos de los cuales se les pusieron de manifiesto 
en nuestro anterior escrito», subsistía una deficiencia de las 
señaladas en la comunicación del 19 de junio, y que la nueva 
documentación seguía «sin obviar esa cuestión y otras muchas 
que, como ya se dijo, es función de ustedes aclarar de forma 
que- alcance unos estatutos mínimamente coherentes, que res
pondan al funcionamiento real de un grupo que pretende ser 
en el futuro un partido político y se ajusten a la legislación 
vigente y a la Constitución». Recordaba, por último, esta comu
nicación la apLcabilidad de los antes citados artículos 71 y 99 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. El 13 de noviembre 
también de 1W9, el Jefe cel Registro comunicó a los promoto
res el archivo de las actuaciones y la caducidad del expediente 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 99-1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Los promotores, en escrito de 
20 de noviembre, se dirigieron al citado Jefe del Registro pro
testando contra la resolución de archivar las actuaciones, re
clamando el cumplimiento de la sentencia judicial y reiterando 
la solicitud de inmediata inscripción del partido. Señalaban tam
bién, entre otras consideraciones, que las modificaciones intro
ducidas en la nueva redacción de los estatutos suponían una 
.alteración puramente formal y se hacían como una manifesta
ción de buena voluntad y para evitar cualquier obstáculo secun
dario a la aplicación de la sentencia.

4. Con fecha 31 de diciembre de 1979 el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 18 
de Madrid, se dirigió al encargado del Registro de Partidos Po
líticos para que en cumplimiento de la Sentencia «proceda in
mediatamente, baio conminación de incurrir en desobediencia» 
a realizar la inscripción del partido promovido por los recurren
tes, añadiendo: «de no bac-rlo asi, si se considera la existencia 
de otras causas ajenas a ceta jurisdicción que lo impidan, co
muniqúese a este Juzgado».

El 21 de enero de 1980 el Jefe del Registro comunicó al 
Juzgado que las causas por las que no se había inscrito el par
tido en cuestión «son de naturaleza estrictamente administra
tiva y ajenas a e6a jurisdicción». Según el Jefe del Registro, 
se trataba de determinadas «deficiencias de tipo formal» cuya 
existencia se comunicó a los promotores dentro del período 
de ejecución de sentencia y precisamente para poder dar cum
plimiento a ésta. Al no haberlas subsanado los interesados y 
por aplicación del artículo a9 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo se había procedido al archivo de las actuaciones 
y caducidad del expediente. Por lo demás, se repetía en sus
tancia lo ya dicho, por el Registro a los interesados en los ci
tados escritos de 19 de junio y 30 de julio de 1979

5. El 31 de julio de 1980 se interpuso ante este Tribunal 
Constitucional el presente recurso de amparo. En la demanda 
se exponían los hechos antes citados, se invocaba el articulo 22 
de la Constitución y se pedía la nulidad de los acuerdos del 
Ministerio del Interior por los que se denegaba la inscripción 
del Partido Comunista de España (Marxi6ta-Leninista) y que se 
declarase contraria a derecho la postura de aquel Ministerio, 
así como el restablecimiento de los recurrentes en la integridad 
de su derecho de asociación y la adopción de las medidas apro
piadas para que el citado Ministerio del Interior proceda sin 
más trámites, demoras y exigencias a la inscripción del citado 
partido en el Registro correspondiente. Pedían también el re

conocimiento del derecho de los recurrentes a resarcirse de los 
daños y perjuicios sufridos.

6. Admitida a trámite la demanda, se solicitó del Ministerio 
del Interior la remisión del expediente, y una vez recibido se 
abrió el plazo de alegaciones para el Fiscal general del Estado, 
la Abogacía del Estado y los recurrentes.

El Fiscal general del Estado se opuso a la admisión por 
entender que los recurrentes no habían agotado la vía judicial 
procedepte, como exige el artículo 43, 1, de la LOTC, cuando 
el recurso se dirige contra una supuesta violación de un derecho 
fundamental imputable a un órgano de la Administración Pú
blica Con independencia de esta causa de inadmisibilidad afir
maba el Fiscal general que del examen de los estatutos presen
tados en el Registro se desprendía que por la indeterminación 
de los fines del partido y por la naturaleza dq los medios, que 
propugnaban dichos estatutos para alcanzar aquéllos fines la 
asociación que se pretendía inscribir estaba por fuera jr encima 
de los marees constitucionales. Tras otras consideraciones con
cluía pidiendo que se desestimase el recurso.

La Abogacía del Estado alegó en sustancia que podrían sur
gir dudas sobre si el derecho a crear partidos políticos era 
susceptible de amparo, puesto que la Constitución contiene nor
mas específicas sobre dichos partidos en su artículo 6.°, que 
no está incluido entre los que son recurribles de amparo. En 
todo caso, el artículo fundamental de la Constitución sobre par
tidos 6eria el 0.° y no el 22, que reconoce en general el derecho 
de asociación. Por otra parte y-dado que el recurso de amparo 
se Interpone contra actos de la Administración no se había 
agotado la vía judicial procedente, lo que constituye una causa 
de inadmisión conforme a lo dispuesto en el artículo 43, 1 de la 
LOTC. De otro lado, la decisión de la Administración habría 
sido correcta tanto desde el punto de vista de la competencia 
para dictar el acto, como del ajustamiento de éste al orde
namiento jurídico aplicable. Concluía la Abogacía del Estado 
pidiendo' que se declarase no haber lugar al recurso, por ho 
cumplirse las condiciones de admisión y, alternativamente en 
(juanto al fondo, que se denegase el amparo solicitado.

La representación de los recurrentes reiteró las peticiones 
formuladas en la demanda.

7. La Sala 6eñaló para' la deliberación de este recurso de 
amparo el día 2i del mes de enero último. En su sesión de 
ese día se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. . El primer problema que plantea el presente recurso es 
decidir si el derecho a crear partidos políticos es susceptible de 
amparo en virtud del articulo 22 de lá Constitución, que con
sagra el derecho de asociación. La respuesta ha de ser afir
mativa. Un partido es una forma particular de asociación y el 
citado artículo 22 no excluye las asociaciones que tengan una 
finalidad política, ni hay base alguna en él para deducir tal 
exclusión. Otra cuestión distinta es que nuestra norma funda
mental, siguiendo una tendencia del constitucionalismo posterior 
a la segunda guerra mundial, dedique un artículo, el 6°, a los 
partidos políticos, como dedica otros artículos a distintas nor
mas particulares de asociación que adquieren asi relevancia 
constitucional. En ql casq de los partidos, que es el que aquí 
interesa, tal relevancia viene justificada por la importancia de
cisiva que esas organizaciones tienen en las modernas demo
cracias pluralistas, de forma que se ha podido af rmar por al
gunos Tribunales extranjeros que «hoy día todo Estado democrá
tico es un Estado de partidos» o que éstos son «órganos casi 
públicos», o conceptos similares. También se encuentran opinio
nes análogas en amp’ios sectores de la doctrina. De acuerdo 
con esta corriente de ideas hay que interpretar el hecho de que 
el artículo 6.° imponga a los partidos la condición, que no se 
impone a las asociaciones en general, de que su estructura in
terna y funcionamiento deberán sor democráticos. Igual requi
sito se establece para otras asociaciones de relevancia consti
tucional como los sindicatos de trabajadores y las asociaciones 
empresariales (artículo 7). Pero de ello, así como de la afir
mación del mismo artículo 8.° de que la creación de Partidos 
Políticos y el ejercicio de su actividad son libres dentro del 
respeto a la Constitución y a la Ley, no se deriva que los 
ciudadanos no puedan invocar el derecho general de asociación 
para constituirlos, y que no puedan acudir en amparo a este 
Tribunal Constitucional, por violación del artículo 22. si entien
den que se les vulnera tal derecho. Lo que puede derivarse e6 
la posibilidad de que existan normas específicas para esas aso
ciaciones de relevancia constitucional, que en todo caso debe
rán respetar la Constitución y, particularmente, los derechos 
fundamentales v libertades públicas consagrados en olla. Pero 
esta es una cuestión ajena al presente recurso.

2. Conclusiones parecidas se deducen de otro argumento 
formulado en las alegaciones para justificar un régimen jurí 
dico peculiar de los partidos políticos; el que éstos, por razón 
de esa cierta función pública que tienen en las modernas demo
cracias, gozan legalmente de determinados «privilegios» que 
han de tener como lógica contrapartida determinadas «limita
ciones» no aplicables a las asociaciones en general. Nada d8 
eso se opone a que el derecho á crearlos se ampare en el 
artículo 22. Otra cosa es que para obtener dichos beneficios se 
les imponga condiciones especiales. Así, en nuestra legislación, 
log partidos políticos tienen derecho a obtener ayuda financiera 
del Estado con motivo de su participación tanto en las elaxtio-
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nes generales como en las que afectan a las comunidades autó
nomas y a las corporaciones locales. Tienen también derecho a 
utilizar gratuitamente con fines electorales los medios de comu
nicación social de titularidad pública. Pero tales derechos no 
se les reconocen por su simple existencia como partidos sino 
en cuanto concurran a la manifestación de la voluntad popular. 
Para exigirlos es necesario que tomen parte en la6 elecciones; 
en las subvenciones públicas se tienen en cuenta el número de 
votos y escaños, y los mismos elementos se ponderan al deter
minar el gradp de acceso a los medios de comunicación social. 
Precisamente porque esos dereChos se conceden a un partido 
no por existir sino por servir de cauce de expresión a un sector 
del electorado gozan también de ellos las simples coaliciones o 
meras agrupaciones de electores.

3. La segunda de las objeciones planteadas para la admi
sión del presente recurso, que consiste en el supuesto no ago
tamiento de la vía judicial procedente, no puede tomarse en con
sideración sin resolver previamente la cuestión de fondo. En 
efecto, ésta consiste en decidir si la negativa de la Administra
ción a inscribir constituye en este caso un acto autónomo, y 
entonces sería necesario agotar la vía judicial procedente antes 
de recurrir en amparo, o si tal negativa supone el incum
plimiento de una sentencia firme de los Tribunales con lo que 
no sería necesario acudir a ninguna otra vía judicial, pues la 
tesis contraria lleva al absurdo de que la Administración, por 
una serie de negativas sucesivas, podría aplazar «sine die» el 
cumplimiento de las sentencias dictadas contra ella, exigiendo 
a cada negativa un recurso previo contra su decisión.

4. Abordando ya la cuestión de fondo, hay que tener en 
cuenta que la Administración aplicó la Ley 54/1978 de } de 
diciembre, de Partidos Políticos acudiendo en su virtud a los 
Tribunales, y dictándose por ellos la sentencia cuyo cumplimien
to se reclama en el presente recurso, por lo que este Tribunal 
Constitucional ha de oartir de aquella aplicación como funda
mento de su examen de la cuestión planteada. La citada Ley, 
en lo que aquí interesa, contiene dos normas a considerar: una 
establece que el Ministerio del Interior «procederá» a inscribir 
el partido en el Registro dentro de-dos veinte días siguientes 
al depósito del acta notarial sucrita por los promotores con 
expresa constancia de sus datos personales de identidad y en la 
que se inserten o incorporen los estatutos por los que habrá de 
regirse el partido. La segunda norma dispone que si el Minis
terio del Interior hacg uso de la facultad de comunicar al Fis
cal la posible existencia de indicios racionales de ilicitud penal 
y se entabla el proceso correspondiente, el ejercicio de la acción 
«suspenderá» el plazo citado de veinte días, así como la obli
gación de inscribir en tanto no recaiga resolución judicial (ar- 
tícu'o 2.1 y 2.3 de la citada Ley). Es evidente que si la sen
tencia no desestima la demanda de ilegalidad se reanuda el 
pla o de veinte dias suspendido por la acción del Ministerio 
Fiscal También queda Claro que el Registro tiene obligación 
de inscribir en ese plazo, salvo que medie la declaración ju
dicial de ilegalidad.

5 El Registro de Partidos Políticos es, por tanto, un Regis
tro cuyo encargado no tiene más funciones que las de verifi
cación reglada, e? decir, le compete exclusivamente compro
bar 6i los documentos que se le presentan corresponden a ma
teria objeto del Registro y si reúnen los requisitos formales 
necesarios La verificación ha de hacerse al presentarse la do
cumentación, que es cuando se inicia el expediente. Si se encon
trasen defectos formales, esto6 deben comunicarse a los solici
tantes señalando en forma concreta cuales son y en qué plazo 
han de subsanarse sin que pueda la Administración señalar 
tales defectos pasado el plazo de veinte días en que ha de 
proceder a la inscripción, plazo que es preclusivo, pues a su 
expiración el partido adquiere la personalidad jurídica «ex lege».

6. Los hechos relatados en los antecedentes muestran que 
la Administración actuó en forma muy distinta. Los recurrentes 
depositaron los estatutos el 8 de enero de 19TC La primera co
municación sobre posibles «deficiencias» encontradas en la do
cumentación presentada es de fecha 19 de julio. Un simple cál
culo de fechas prueba que el plazo de veinte días tantas veces 
mencionado había pasado con notorio exceso, sea cual sea. la 
fórmula de cómputo que se adopte y descontando la duración 
del proceso judicial, en que el Fiscal ejercitó la acción el 31 
de enero de 1979 y la sentencia se dictó el 10 de mayo del 
mismo año. También resulta que la primera comunicación, en 
que se indicaban las supuestas deficiencias, se hizo bastante 
después de que se pronunciase la referida sentencia. Asimismo 
es de observar que la fecha del depósito de los nuevos esta
tutos fue el 2 de julio de 1979 y la fecha de la segunda comu
nicación en que- se reiteraba la existencia de posibles defectos 
fue el 30 de julio, por lo que una simple comprobación del ca
lendario muestra que el. plazo señalado por la Ley había sido 
de nuevo claramente superado.

7 A mayor abundamiento hay que señalar que las comu
nicaciones del Ministerio del Interior a los promotores y al

Juzgado no recogían todos y cada uno de los supuestos defectos 
formales cuya subsanación se pedia sino que junto a algunos 
señalados concretamente se aludía a la existencia de otros que 
no se detallaban y cuyo contenido debían, al parecer, averiguar 
los solicitantes, e incluso en forma aún mas general se hablaba 
de la necesidad de presentar unos estatutos coherentes y ajus
tados a la legislación y a la Constitución; todo lo cual supone 
haber puesto objeciones indebidas a que se llevase a cabo la 
inscripción requerida.

8. En consecuencia, la Administración, al señalar a los pro
motores las supuestas deficiencias formales después de dictado 
la sentencia denegando la demanda de ilegalidad del partido y 
fuera de plazo e indicarlas, en parte, de manera notoriamente 
indeterminada, lo que hizo realmente fue eludir el cumplimiento 
de aquella sentencia, vulnerando así el derecho fundamental de 
asociación que asiste a los recurrentes, en virtud del artículo 22 
de la Constitución

9. Se ha alegado también la presunta insconstituCioñalidad 
de los fines que persigue el partido cuya inscripción se solicita 
y de los medios propugnados en sus estatutos para alcanzarlos. 
Tales alegaciones son aquí irrelevantes. Este Tribunal Consti
tucional no tiene competencia directa para decidir sobre la 
inconstitucionalidad de un partido político. Con arreglo al ar
tículo 22, 4 de la Constitución las asociaciones sólo podrán ser 
disueltas o suspendidas en virtud de resolución judicial moti
vada. La misma Ley de Partidos Políticos aplicada por el Mi
nisterio del Interior establece en su articulo 5“ que la suspen
sión o disolución de los partidos políticos sólo podrá acordarse 
por decisión de la autoridad judicial competente, y entre las 
cau6as que justifican tal decisión figuran que la organización o 
actividades de aquéllos sean contrarios a los principios demo
cráticos. Resulta, por tanto, que al Poder Judicial y sólo a éste 
encomienda la Constitución y también la legislación ordinaria 
la función de pronunciarse sobre la legalidad de un partido po
lítico. Precisamente la apelación al Poder Judicial, que puede 
decretar, como se acaba de decir, su suspensión provisional y, 
en último término, su disolución, constituye el medio con que 
cuenta el Estado para su defensa en el caso de que sea atacado 
por medio do un partido que por el contenido do sus estatutos o 
por su actuación al margen de éstos atente contra su seguridad.

10. Falta pronunciarse sobre dos extremos concretos. Uno 
es precisar -cuáles son los estatutos que deben inscribirse, si 
los presentados el 8 de enero de 1979 o los que se presentaron 
el 2 de julio del mismo año. Es de suponer razonablemente que 
estos últimos representan la voluntad final de los promotores 
y que a ellos ha de referirse la inscripción. Otro extremo es 
decidir si procede la declaración sobre posibles daños y perjui
cios. Dado que no se alega sobre el fundamento y cuantía de 
éstos ni se ofrecen elementos para su posible valoración no 
procede reconocer el derecho a su resarcimiento.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, 
POR tA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

1. ° No aceptar las causas de inadmisibilidad alegadas por el 
Fiscal genera! del Estado y la Abogacía del Estado.

2. ° Otorgar el amparo solicitado por don' Pablo Mayoral 
Rueda, don Manuel Blanco Chivite, don Julio Manuel Fernández 
López y don José Gares Crespo.

3 ° Declarar la nulidad de la resolución del Ministerio del 
Interior de 13 de noviembre de 1979, por la que se procedía 
al archivo de las actuaciones y a la caducidad del expediente 
relativo a la inscripción en el Registro de Partidos Políticos del 
Partido Comunista de España (Marxista-Leninista). y de cuan
tas decisiones, actos o resoluciones de dicho Ministerio impidan 
o hayan impedido la citada inscripción.

4. ° Reconocer a los recurrentes antes citados el derecho 
a la constitución del Partido Comunista de España (Marxista- 
Leninista) en el ejercicio de su derecho de asociación.

5. " Restablecer a los recurrentes en la integridad de su de
recho y, para ello, ordenar al Ministerio del Interior la inme
diata inscripción en el Registro del Partidos Políticos del Par
tido Comunista de España (Marxista-Leninista) según los esta
tutos presentados en ese Registro el 2 de julio de'1979.

6. ° Declarar que no ha lugar al resarcimiento de daños y 
perjuicios solicitado por lo6 recurrentes.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a dos de febrero de mil novecientos ochenta 

y uno.—Manuel García-Pelavo Alonso —Angel I atorre Segura — 
Manuel Diez de Velasco Vallejo —Gloria Begué Cantón.—Rafael 
Gómez-Ferrer Morant—Angel Escudero del Corral—Firmados 
y rubricados.


